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B9-0442/2023

Resolución del Parlamento Europeo sobre los infames atentados terroristas de Hamás 
en Israel, el derecho de Israel a defenderse de conformidad con el Derecho humanitario 
e internacional y la situación humanitaria en Gaza
(2023/2899(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre el conflicto entre Israel y Palestina,

– Vistas la declaración del alto representante, en nombre de la Unión Europea, de 7 de 
octubre de 2023, sobre los ataques contra Israel y sus observaciones a la prensa tras la 
reunión informal de ministros de Asuntos Exteriores de la Unión Europea celebrada el 
10 de octubre de 2023,

– Vista la declaración de los miembros del Consejo Europeo, de 15 de octubre de 2023, 
sobre la situación en Oriente Próximo,

– Vistas las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre el 
conflicto entre Israel y Palestina,

– Visto el comunicado de prensa, de 10 de octubre de 2023, de la Comisión de 
Investigación de las Naciones Unidas que recoge pruebas de los crímenes de guerra 
cometidos por todas las partes en Israel y los Territorios Palestinos Ocupados desde el 7 
de octubre de 2023,

– Vista la declaración realizada el 10 de octubre de 2023 por el alto comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Volker Türk,

– Vista la declaración de los ministros de Asuntos Exteriores de la Liga de los Estados 
Árabes, de 11 de octubre de 2023,

– Vistas las Directrices actualizadas de la Unión Europea para fomentar la observancia del 
Derecho internacional humanitario1,

– Vista la Declaración de Principios sobre las Disposiciones relacionadas con un 
Gobierno Autónomo Provisional (Acuerdos de Oslo), de 13 de septiembre de 1993,

– Vista la Iniciativa Árabe de Paz de 2002,

– Visto el informe de la relatora especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los 
derechos humanos en los territorios palestinos ocupados desde 1967, de 21 de 
septiembre de 2022,

– Vistos los convenios sobre derechos humanos de las Naciones Unidas y los tratados de 
Derecho internacional humanitario de los que Israel, Palestina y los Estados miembros 

1 DO C 303 de 15.12.2009, p. 12.



RE\1288320ES.docx 3/8 PE754.343v01-00

ES

de la Unión son Estados parte,

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que, a primeras horas de la mañana del 7 de octubre de 2023, Hamás y la 
Yihad Islámica Palestina lanzaron un ataque terrorista contra Israel y su pueblo;

B. Considerando que, tras disparar miles de cohetes a territorio israelí, Hamás y la Yihad 
Islámica Palestina franquearon puestos militares israelíes y la valla de seguridad que 
cerca Gaza o bien sobrevolaron la valla con parapentes motorizados, entraron en 
ciudades israelíes limítrofes con Gaza y mataron arbitrariamente a más de 1 400 civiles 
y soldados israelíes dejando a la vez miles de heridos; que, para Israel, los ataques del 7 
de octubre representan el mayor número de víctimas mortales de la historia del país;

C. Considerando que Hamás y la Yihad Islámica Palestina secuestraron al menos a 150 
personas de Israel, incluidos muchos civiles y varios nacionales de la Unión; que, el 9 
de octubre, Hamás amenazó con matar a rehenes si Israel ataca a Gaza sin previo aviso;

D. Considerando que, desde el 7 de octubre, el ejército israelí ha bombardeado miles de 
objetivos de Hamás y de la Yihad Islámica Palestina y, a lo largo de seis días, ha 
lanzado más de 6 000 bombas en Gaza; que, en Gaza, más de 2 600 palestinos han sido 
asesinados, 10 000 han resultado heridos y más de un millón de gazatíes (la mitad de la 
población de la Franja de Gaza) han sido desplazados hasta la fecha dentro de la Franja; 
que, según Human Rights Watch en Israel, se está utilizando fósforo blanco en 
operaciones militares en Gaza y el Líbano; que, según el Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (OOPS), catorce de los miembros del personal de dicho organismo de las 
Naciones Unidas han muerto como consecuencia de los ataques aéreos;

E. Considerando que, el 9 de octubre, Israel impuso un «asedio completo» a la Franja de 
Gaza cortando el suministro de electricidad, alimentos, agua y combustible; que las 
autoridades israelíes han pedido a los palestinos de Gaza que abandonen la Franja de 
Gaza, al tiempo que se han cerrado todos los pasos fronterizos; que, el 13 de octubre, el 
ejército israelí exigió la reubicación de 1,1 millones de palestinos del norte al sur de 
Gaza en un plazo de 24 horas; que, desde el 13 de octubre, cientos de miles de 
palestinos han huido hacia el sur, exponiéndose a los continuos ataques aéreos; que el 
secretario general del Consejo Noruego para los Refugiados declaró que ese traslado no 
es posible ni legal sin garantías de retorno seguro y que la oficina del portavoz del 
secretario general de las Naciones Unidas advirtió de «consecuencias humanitarias 
devastadoras»;

F. Considerando que el paso fronterizo de Rafah de Gaza a Egipto sigue cerrado; que, 
según ciertas informaciones, solo algunos titulares de pasaportes extranjeros podrán 
salir de Gaza por el paso fronterizo; que cientos de toneladas de ayuda de varios países 
están bloqueadas en la península del Sinaí de Egipto a la espera de un acuerdo para su 
entrega a Gaza;

G. Considerando que, según las autoridades israelíes, se han desplegado hasta 300 000 
tropas israelíes cerca de Gaza y están preparando una ofensiva sobre el terreno;
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H. Considerando que, desde el 7 de octubre, se han producido violentas escaramuzas entre 
Hizbulá y el ejército israelí en el sur del Líbano;

I. Considerando que la situación humanitaria y de los derechos humanos en los Territorios 
Palestinos Ocupados lleva años deteriorándose, debido en gran parte a la prolongada 
ocupación de los territorios palestinos por parte de Israel y a las políticas que la 
sustentan; que el bloqueo ilegal impuesto a la Franja de Gaza desde hace 16 años y las 
incursiones militares periódicas han dado lugar a una situación humanitaria y 
socioeconómica muy crítica y a una dependencia casi total de la ayuda exterior; que, 
según el Banco Mundial, el 53 % de los ciudadanos de Gaza vive por debajo del umbral 
de pobreza; que más de la mitad de la población de Gaza está compuesta por menores 
de edad;

J. Considerando que Hamás tomó el control de la Franja de Gaza por la fuerza, tras la 
victoria del grupo militante en las elecciones legislativas palestinas de 2006, que no fue 
reconocida por la comunidad internacional, incluida la Unión; que Hamás gobierna 
Gaza de manera autoritaria, violando sistemáticamente los principios básicos de los 
derechos humanos y el Estado de Derecho;

K. Considerando que, treinta años después de la firma de los Acuerdos de Oslo, el 
conflicto palestino-israelí sigue sin resolverse y la continua ocupación y los 
enfrentamientos violentos han causado miles de víctimas mortales y un sufrimiento 
incalculable; que, el 18 de septiembre de 2023, el coordinador especial de las Naciones 
Unidas para el proceso de paz en el Oriente Medio, Tor Wennesland, señaló que la 
urgencia del momento exige un compromiso renovado inmediato y una actuación 
reforzada por ambas partes y la comunidad internacional, con el fin de invertir el 
peligroso deterioro de la situación sobre el terreno, la fragilidad de la Autoridad 
Palestina y el insuficiente compromiso entre las partes;

L. Considerando que, el 18 de septiembre de 2023, la Unión Europea, junto con Arabia 
Saudí y la Liga Árabe, en cooperación con Egipto y Jordania, puso en marcha en Nueva 
York el «Esfuerzo por el Día de la Paz para la paz en Oriente Próximo», con el objetivo 
de ofrecer un paquete de apoyo a la paz que maximice los dividendos de la paz para 
palestinos e israelíes;

M. Considerando que Hamás y la Yihad Islámica Palestina figuran en la lista de terroristas 
de la Unión; que ni Hamás, ni la Yihad Islámica Palestina ni ninguna otra organización 
o persona considerada terrorista recibe fondos de la Unión; que la Unión Europea es 
uno de los principales donantes a la Autoridad Palestina y al OOPS, que es el mayor y 
más antiguo organismo de las Naciones Unidas presente en Gaza y presta servicios 
esenciales a los refugiados palestinos;

N. Considerando que Hizbulá es un representante del régimen iraní y que la República 
Islámica apoya a Hamás suministrándole armas y posiblemente entrenamiento;

O. Considerando que, en 2021, la Corte Penal Internacional (CPI) inició una investigación 
sobre los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad cometidos en los 
Territorios Palestinos Ocupados; que, el 10 de octubre de 2023, la Fiscalía de la CPI 
confirmó que el mandato de la CPI abarca la actual situación de conflicto;
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1. Condena en los términos más enérgicos los brutales y deliberados ataques terroristas 
perpetrados por las organizaciones terroristas Hamás y la Yihad Islámica Palestina 
contra Israel y su pueblo, que causaron más de 1 000 muertes y constituyen crímenes de 
guerra; subraya que estos actos atroces no tienen justificación y que todos los 
responsables deben rendir cuentas por ellos;

2. Expresa su más profundo pesar y su plena solidaridad con las víctimas inocentes de 
ambas partes, sus familias y sus seres queridos;

3. Pide a Hamás, a la Yihad Islámica Palestina y a Hizbulá que pongan fin inmediatamente 
a los ataques contra Israel; pide a ambas partes que cesen de inmediato las hostilidades 
y busquen un acuerdo de alto el fuego;

4. Manifiesta su consternación por el secuestro y el maltrato de más de 150 rehenes 
procedentes de Israel por parte de Hamás y la Yihad Islámica Palestina, y pide su 
liberación de forma inmediata, incondicional y segura; recuerda que la toma de rehenes 
está prohibida por el Derecho internacional;

5. Toma nota del derecho de Israel a defenderse; recuerda que este derecho debe ejercerse 
respetando plenamente el Derecho internacional humanitario;

6. Expresa su consternación por el creciente número de víctimas mortales y manifiesta su 
profunda preocupación por el contenido de la declaración de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, que asegura que ya 
existen pruebas claras de que pueden haberse cometido crímenes de guerra en la última 
explosión de violencia en Israel y Gaza;

7. Insta a todas las partes a que actúen con moderación y pongan fin inmediatamente a las 
violaciones del Derecho internacional humanitario, incluidos los ataques directos contra 
civiles; la imposición de un asedio; el uso de armas ilegales; la toma de rehenes; ataques 
indiscriminados y desproporcionados; traslados forzosos; y el castigo colectivo;

8. Expresa su preocupación por la desproporción del bombardeo de Gaza por parte del 
ejército israelí, dirigido a los objetivos de Hamás y la Yihad Islámica Palestina, pero 
que ya ha causado más de 2 600 muertes, 10 000 heridos y un millón de personas 
desplazadas, la mayoría de las cuales son civiles, entre ellos niños; insta al Gobierno 
israelí a que detenga el ataque militar contra Gaza;

9. Insta al Gobierno israelí a que ponga fin inmediatamente al asedio y restablezca el 
acceso a los alimentos, al agua, a la electricidad y al gas, y a que garantice que estos 
suministros, así como los suministros médicos y la ayuda humanitaria, lleguen a la 
población de Gaza; destaca que el castigo colectivo es un crimen de guerra con arreglo 
al Derecho internacional; pide a los dirigentes israelíes que revoquen inmediatamente la 
orden irrealista de reubicación de los palestinos en un plazo de 24 horas; destaca que el 
traslado forzoso sin garantías de retorno es un crimen de guerra con arreglo al Derecho 
internacional;

10. Pide a Israel y a Egipto que permitan el establecimiento de corredores humanitarios para 
que los civiles inocentes puedan abandonar Gaza y los profesionales médicos se 
desplacen de forma segura y ayuden a los heridos; recuerda que estos corredores 



PE754.343v01-00 6/8 RE\1288320ES.docx

ES

humanitarios deben implicar el derecho a un retorno seguro de los palestinos a Gaza; 
pide a las Naciones Unidas y a la Comisión que ofrezcan ayuda a Egipto para organizar 
y financiar centros temporales para refugiados; pide a Egipto que acoja a refugiados de 
Gaza; condena el bombardeo del paso de Rafah entre Gaza y Egipto el 10 de octubre y 
pide al ejército israelí que ponga fin a estos ataques;

11. Pide al Gobierno de Israel que se ponga en contacto con las familias de los rehenes, que 
recurra a medios diplomáticos para liberar a los rehenes y que se abstenga de llevar a 
cabo actuaciones que pongan en peligro sus vidas; pide al vicepresidente de la 
Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad (VP/AR) y a los Estados miembros que ofrezcan asistencia a Israel para 
liberar a los rehenes por medios diplomáticos, posiblemente en colaboración con los 
socios pertinentes de la región;

12. Recuerda que el conflicto palestino-israelí dura ya décadas y que la violencia ha 
generado continuamente más violencia y ha reforzado a los extremistas; expresa su 
profunda preocupación por que las relaciones y el diálogo político entre israelíes y 
palestinos se hayan erosionado por completo en los últimos años y por que la 
prolongada ocupación del territorio palestino, incluida la expansión de asentamientos 
sin precedentes, la creciente violencia de los colonos, las demoliciones, la confiscación 
de tierras y los desahucios, haya creado una situación insostenible y múltiples crisis de 
derechos humanos que deben abordarse urgentemente; destaca que la violencia, el 
terrorismo y la incitación son esencialmente incompatibles con una resolución pacífica 
del conflicto palestino-israelí;

13. Insta al VP/AR y a los Estados miembros a que utilicen todos los medios diplomáticos a 
su alcance para pedir a las partes implicadas que cesen inmediatamente las hostilidades 
y permitan la protección de la población civil, y a que recuerden a los agentes 
implicados su deber de respetar el Derecho internacional humanitario;

14. Pide al VP/AR y a los Estados miembros que aborden las causas profundas del conflicto 
actual y que, en coordinación con los socios de la región y la comunidad internacional, 
intensifiquen sus esfuerzos en pos de una solución negociada de dos Estados, sobre la 
base del entendimiento común a escala internacional de que esta solución ofrece la 
mejor oportunidad para un acuerdo de paz viable, con el objetivo de poner fin a la 
violencia recurrente y permitir que las personas tanto del lado israelí como del palestino 
vivan en condiciones de seguridad, libertad y dignidad, y con los mismos derechos; pide 
al VP/AR que aproveche el «Esfuerzo por el Día de la Paz para la Paz en Oriente 
Próximo», iniciado junto con la Liga de los Estados Árabes, Egipto, Jordania y Arabia 
Saudí, a fin de reactivar el plan de paz árabe;

15. Lamenta que la presidenta de la Comisión, Ursula von der Leyen, viajara a Israel el 13 
de octubre sin mandato del Consejo Europeo, y considera que las declaraciones más 
sopesadas del VP/AR y del presidente del Consejo Europeo están más en consonancia 
con la posición de la Unión desde hace tiempo en apoyo del Derecho internacional y de 
una solución pacífica al conflicto; pide a todos los representantes de la Unión que 
respeten las políticas y el marco acordados respecto a esta cuestión, y reitera la 
necesidad de que todas las instituciones de la Unión realicen esfuerzos coordinados para 
avanzar hacia el reconocimiento común del Estado de Palestina en el marco de la 
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solución de dos Estados;

16. Pide al VP/AR, a la Comisión y a los Estados miembros de la Unión que ofrezcan a 
Israel toda asistencia médica, psicológica o técnica que pueda necesitar para hacer 
frente a la situación de las personas heridas y traumatizadas en el país;

17. Acoge con satisfacción el anuncio de la Comisión, del 16 de octubre, de que triplicará la 
ayuda humanitaria a Gaza e insta a los donantes internacionales a seguir su ejemplo; 
insta a Israel y Egipto a que garanticen que la ayuda pueda prestarse sobre el terreno a 
todas las personas necesitadas; recuerda que los palestinos que viven en Gaza llevan 
mucho tiempo siendo víctimas de violaciones de los derechos humanos por parte tanto 
de Hamás como del Estado de Israel;

18. Subraya la importancia de la ayuda humanitaria y al desarrollo fiable que la Unión 
Europea brinda al pueblo palestino en todo el territorio palestino ocupado, y que 
proporciona tanto a la Autoridad Palestina como al OOPS; destaca que los ataques de 
Hamás no constituyen un motivo para retirar o suspender toda la ayuda al desarrollo de 
la Unión para el pueblo palestino; toma nota del anuncio de la Comisión de revisar los 
fondos de la Unión destinados a Palestina e insiste en que esta revisión debe llevarse a 
cabo con rapidez y de buena fe, y en que los resultados deben comunicarse al 
Parlamento; recuerda que todo anuncio de los representantes oficiales de la Unión debe 
seguir el proceso interinstitucional adecuado para la adopción y el anuncio de tales 
decisiones; denuncia, a este respecto, la grave infracción cometida por el comisario de 
Vecindad y Ampliación;

19. Reitera su preocupación por el papel desestabilizador que desempeñan la República 
Islámica y su red de agentes no estatales violentos en toda la región de Oriente Próximo; 
pide al VP/AR y a los Estados miembros que sigan utilizando todos los medios 
adecuados para aumentar la presión sobre los Guardianes de la Revolución Islámica de 
Irán y contrarrestar eficazmente sus actividades destructivas dentro y fuera del país;

20. Pide a la Unión y a los Estados miembros que apoyen todas las iniciativas destinadas a 
defender la rendición de cuentas por las violaciones del Derecho internacional 
humanitario y en materia de derechos humanos en Israel y en los Territorios Palestinos 
Ocupados, en particular respaldando la labor de la CPI, cuyo mandato incluye los 
delitos de Derecho internacional cometidos por todas las partes en el marco del 
conflicto actual; destaca que abordar la impunidad debe ser una piedra angular de los 
esfuerzos internacionales para garantizar el camino hacia una solución viable, ya que 
ignorar los derechos humanos y consagrar la impunidad han dado lugar a una 
deshumanización por ambas partes;

21. Manifiesta su alarma por la circulación de información falsa e imágenes violentas 
relacionadas con el conflicto en la red social X; recuerda que la Ley de Servicios 
Digitales impone a plataformas como X la obligación legal de retirar rápidamente los 
contenidos ilícitos;

22. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al vicepresidente de la Comisión / alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, al representante especial de la Unión para el Proceso 
de Paz en Oriente Próximo, a los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros, 
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al secretario general de las Naciones Unidas, al coordinador especial de las Naciones 
Unidas para el proceso de paz en el Oriente Medio, a la Knéset y al Gobierno de Israel y 
al presidente de la Autoridad Palestina.


